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Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura / Dirección Nacional

EXTRACTO
 

Por resolución exenta 239, de 26 de enero de 2022, de este Servicio, se estableció el
procedimiento de trasbordo de producción para barcos factoría de bandera nacional que realicen
operaciones de pesca en la Zona Económica Exclusiva nacional al sur del paralelo 47º S, en
aguas internacionales y en aguas sujetas a la jurisdicción de las Organizaciones Regionales de
Pesca de las cuales Chile es miembro, que soliciten autorización a este Servicio para el trasbordo
de su producción.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra publicado con esta fecha en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 26 de enero de 2022.- Ana María Urrutia Garay, Directora Nacional (S),

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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